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Artículo 3°. El diferimiento arancelario de que trata el artículo 2° del presente decreto,
aplicará siempre y cuando no exista producción en los Países Miembros de la Comunidad
Andina.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario

Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C. a 2 de junio de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero.

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA

Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1762 DE 2004

(junio 2)

por el cual se reglamenta la Ley 861 de 2003 relativa al único bien inmueble urbano

o rural perteneciente a la mujer cabeza de familia.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales que
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de los
artículos 2º y 3º de la Ley 861 de 2003,

CONSIDERANDO:

Que en la Ley 861 de 2003 se definieron unos requisitos tendientes a facilitar la
constitución del patrimonio de familia inembargable conformado por el único bien inmueble
de la mujer cabeza de familia;

Que la Ley 546 de 1999, ley marco de financiación de vivienda, determina condiciones
especiales en materia de inembargabilidad del patrimonio de familia constituido por
deudores de créditos hipotecarios para adquisición de vivienda;

Que el crédito hipotecario que otorgan las entidades partícipes del sistema de financia-
ción de vivienda es un mecanismo que posibilita el acceso a la propiedad de una unidad
habitacional para satisfacer las necesidades de vivienda de la población,

DECRETA:

Artículo 1º. Para acreditar la titularidad del derecho de dominio del inmueble en la mujer
cabeza de familia bastará la verificación que el Registrador de Instrumentos Públicos
competente realice en los archivos de la Oficina de Registro a su cargo, de las anotaciones
consignadas en el folio de matrícula inmobiliaria del bien correspondiente. Si la verificación
determina que el bien respecto del cual se pretende la constitución del patrimonio es de
propiedad del solicitante, se entenderá que el cumplimiento del requisito relativo a la
presentación del título de propiedad del inmueble se ha surtido con el ejemplar que del mismo
reposa en los archivos de la Oficina de Registro ante la cual se adelantó el trámite de
constitución del patrimonio.

Artículo 2º. Verificado el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en
la Ley 861 de 2003 y en el presente decreto, el Registrador de Instrumentos Públicos
competente dejará constancia en la respectiva matrícula inmobiliaria de la constitución del
patrimonio de familia para que el inmueble, salvo por lo dispuesto en el inciso 2° del artículo
23 de la Ley 546 de 1999, no pueda ser afectado por medida cautelar alguna.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de junio de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

DEPARTAMENTO NACIONAL

DE PLANEACIÓN

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1736 DE 2004

(junio 2)

por el cual se suprimen unos cargos de la planta de personal

de la Comisión Nacional de Regalías – En Liquidación.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y
legales, especialmente las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 149 del 21 de enero de 2004 se suprimió y ordenó la liquidación
de la Comisión Nacional de Regalías;

Que en los términos del artículo 11 del Decreto 149 de 2004, el 12 de marzo de 2004, el
Director Liquidador de la Comisión Nacional de Regalías – En Liquidación, presentó para
aprobación del Gobierno Nacional el proyecto de supresión de los cargos vacantes y de los
que no son necesarios para adelantar el proceso de la liquidación;

Que la Comisión Nacional de Regalías – En Liquidación, presentó al Departamento
Administrativo de la Función Pública la justificación técnica de que tratan los artículos 41
de la Ley 443 de 1998, y 148 y 155 del Decreto 1572 de 1998, modificado por el Decreto 2504
de 1998, obteniendo el concepto técnico favorable de ese Departamento;

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, expidió el respectivo certificado de viabilidad presupuestal,

DECRETA:

Artículo 1º. Suprímense de la planta de personal de la Comisión Nacional de Regalías
– En Liquidación, establecida mediante Decreto 1127 del 16 de junio de 2000, los siguientes
cargos:

N° de cargos Denominación del empleo Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL

3 (Tres) Asesor 1020 14

1 (Uno) Secretario Ejecutivo 5040 22

1 (Uno) Conductor Mecánico 5310 11

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Subdirector General de Unidad Administrativa
Especial 0040 21

6 (Seis) Profesional Especializado 3010 23

8 (Ocho) Profesional Especializado 3010 22

9 (Nueve) Profesional Universitario 3020 14

2 (Dos) Técnico Administrativo 4065 17

1 (Uno) Auxiliar Administrativo 5120 13

2 (Dos) Secretario Ejecutivo 5040 22

Artículo 2º. Los empleados públicos de carrera administrativa cuyos cargos sean
suprimidos en virtud de lo dispuesto en el artículo primero del presente decreto, tendrán
derecho a optar por la indemnización o la incorporación a empleo equivalente de conformi-
dad con lo consagrado en la Ley 443 de 1998 y en los Decretos Reglamentarios 1572 de 1998
y 1173 de 1999, con sujeción al procedimiento establecido en el Decreto 1568 de 1998 y
demás normas vigentes sobre la materia.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en
lo pertinente el Decreto 1127 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de junio de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Santiago Montenegro Trujillo.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.


